
Providencia 
Secretaria Municipal Premio Nacional 

Calidad 2010 

PROVIDENCIA, / O V  l0lJ 

EX.NO 2399 NISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i )  de la Ley 
N018.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N02.291 de 18 de Octubre de 2013, se 
llamó a propuesta pública para La "PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE DISPENSADORES DE BOLSAS DE 
RECOLECCIÓN DE FECAS DE MASCOTAS EN ÁREAS VERDES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIAn.- 

2. - E l  Acta de Apertura de 15 de Noviembre de 201 3.- 

DECRETO: 

Declárase inadmisible La oferta presentada a la propuesta pública para La "PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE DISPENSADORES DE BOLSAS DE RECOLECCIÓN DE FECAS DE MASCOTAS EN AREAS 
VERDES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", Llamada por Decreto Alcaldicio EX.N02.291 de 18 de 
Octubre de 201 3, por no cumplir con Los requisitos establecidos en las bases.- 
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